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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a la solicitud hecha por el apoderado actor, en aplicación 

del artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con los arts. 

108 y 291 numeral 4 ibídem y en armonía con el art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, teniendo en cuenta la especial importancia que reviste para el adecuado 

desarrollo del proceso la debida notificación de la parte pasiva, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de JESÚS OVIDIO ACEVEDO MARULANDA y de la 

CORPORACIÓN DE VIVIENDA Y DESARROLLO COMUNITARIO UNIDOS 

POR BELLO “CORVIDECO” EN LIQUIDACIÓN. 

 

 Es de resaltar, que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de que la información sea publicada en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. Si las personas emplazadas no 

comparecen se les designará curador ad litem, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

 
D.B. 
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